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CIRCULAR N° 8 

CIERRE TEMPORADA 2023-2024 
Curicó, 3 de junio de 2024 

Señores 
Presidentes de Organizaciones de Usuarios de Aguas (OUA’s) 
Presente 
 
Junto con saludarles, se les informa que mediante la Resolución Exenta N°895 
(recibida vía correo electrónico el viernes 31 de mayo 2024), la Dirección General 
de Aguas (DGA-Maule) ha ordenado el cierre de las bocatomas ante el 
riesgo de inundaciones. 
 
Considero oportuno recordarles que el artículo N°305 del Código de Aguas, 
establece que: “la DGA podrá exigir a los propietarios de los canales la 
construcción de las obras necesarias para proteger caminos, poblaciones u 
otros terrenos de interés general, de los desbordamientos que sean imputables 
a defectos de construcción o por una mala operación o conservación del 
mismo”. 
 
Asimismo, el artículo N°306 del Código de Aguas, determina que “el 
incumplimiento de las medidas que se adopten de acuerdo a las normas 
señaladas precedentemente, dentro de los plazos fijados, será sancionado con 
multas del 2do a 3er grado, las que serán determinadas por el Juez de Policía 
Local correspondiente a solicitud de los perjudicados, de las Municipalidades, 
gobernaciones, Intendencias o de cualquier particular”. 
 
Se solicita que adopten las precauciones respectivas y realicen las obras 
necesarias según lo señalado y en el caso de bocatomas unificadas se 
coordinen los diferentes canales para ejecutar prontamente las labores 
pertinentes. 
 
Quedo atenta a las consultas y dudas que puedan surgir. 
 Consultas: administracionrio@jvrioteno.com 
+56 9 5728 8884  
 
Saluda atentamente a Uds.,    
 
 

Lorena Arancibia Miranda 
Ingeniero Agrónomo MSc. 
Administradora Río Teno 


